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COMPORTAMIENTO DE LAS RECAUDACIONES FISCALES EN 
LA ARGENTINA 

El objetivo del presente estudio és estáblecer el grado de sensibilidad de les recaudaciones fiscales federales a los cambios en ciertas variables relevantes de orden poc económico y legel. También se procura establecer si 128 seca Saciones tuvieron un comportamiento simétrico en las fases de “auge y depresión del cielo. 
El modelo utilizado relaciona las recaudaciones con el Producto Bruto Interno (o el PEI per eápite, ecgtn el caso), las alícuotas legales de log principales impuestos, las exenciones ‘personales, los precios relatives de bienes grava. dos, ete., - través de transformaciones lineales de Tintionce Potenciales: 

  

  

Las variables dependientes que se consideran son la recaudación total (interna, aduanera y de seguridad posía1), la interna, la de los impuestos sobre los ingresos y la de 10% Iributos, sobre mercancías y servieios (Éstas dos últimas según lo Clasificación Letinoanericana Conún de Ingresos Tnibutarios y Peratributarios = CLACIT), todas ellas deflactadas por ci de flactor implícito del producto. 
El perfodo del 'estuaió dbarca desde 1932 2 1975, «aunque algunas estimaciones se veatizan pera periodos menores. 
Dado, que:165 paránetros “estimados són elasticióa- des se facilita el.uso..«de.las. conclusiones con fines de poli- tica fiscal. 

    

Entre las principales conclusiones cabe citar que Jas recaudaciones varían en: mayor proporción que el producto, y en menor proporción que las alícuotas Legales y que. en gene- ral, tienen un comportamiento simétrico a traves wel eicto,



ode    
En el presente tratajo se intenta establecer el grato de sensibi- 

Lidad de las recaudaciones fiscales federales de 1a Argentina ante cambios 
en ciertas variables relevantes de orden macroeconómico y Tegel. Al mismo 
tiempo, se busca verificar si esas recaudaciones se comortaron en forma si 
métrica en los perfódos de auge y depresión del ciclo económico. 

El esquema de análisis que se utiliza ha sido empleado por el aus 
or en anteriores oportunidades (1) y su fundamentación fue realizada por 
Legler-y Shapiro (2). En e] nisso se relacionan las recaudaciones con el 
producto bruto interno (o el PBI per cápita, según el caso), las alícuotas 
legales, Ta población, el nivel de precios, las exenciones legales y los 
clos relatives de bienes gravados a no gravados; cada una de estas varia- 
bles fue utilizada en Tos casos en que fue pertinente hacerlo ya que coro 
variables dependientes se consiseraron Ta recaudación global (que ncluye 
el sistem tributario interno, los aranceles acuaneros y las contribuciones 
de seguridad social), 1a recautación interna, la de los impuestos que gra- 
van los ingresos y la de aquéllos sobre mercancias y servicios, éstas dos 
Gitinas según la Clasificación Latinoamericana Conin de Ingresos Tribute 
rios y Peratributarios (CLACIT), 

  

  

Todas las variables monetarias fueron deflactadas por el Indice 
de prectos implícito en ol PBI 
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El período del estudio es 1932-75, aunque para algunas estimo 
ones se tona 1939-75 y, con el fin de obtener conclusiones para un pe- 
odo más homogéneo, en otras se considera 1950-75 y 1932-49, 

Los parámetros estimados son elastícidades con To que puede ver 
se facílitado el use de las conclustones con fines de política fiscal. 

  

Las estadísticas básicos utilizadas en este trabajo provienen 
de publicaciones de 1 Dirección General Impositiva (3), el Benco Centra? 
de la República Argentina (4) y el Instituto Nacion! de Estossticas y Cen 
505 complenentadas con elaboraciones del autor. 
A. Las recaudaciones 
  

Las verfables dependientes que se consideran son cuatro: la ret 
‘ceudactén glotel, 1a recaudación del sistem tributario interno, le de Tos 
impuestos que grevan los ingresos y la de los gravésenes sobre mercancías y servicios. y 
1. La recaudación global del gobierno federal (1) 

Esta variable conprende tres grupos de tributos: 4) los que com 
forman lo que podría denominarse el sístena tríbuterio interno, que son 
las recaudaciones percibidas por la Dirección General Impositiva (D.6.1.) y que comprenden un gran núnero de gravécenes sobre distintas maertas in 
ponibles pero que en géneral son Tos que gravan la renta, periódica y even. 
tual, Tes ventas de mercancías y de servicios, determinados consumos espect 
ficos y ei patrimonio; b) el sístena tributerio externo, que comprende los 
aranceles aduaneros sobre Ta importación y exportsción de mercancías y que 
son recaudados por la Administración Nacional de Aduanas (A.N.A.); los ín- 
gresos provenientes de la aplicación de los iepuestos sobre Tas ventas o 
sobre consumos específicos a los dienes transados intenacionalmente, se 
consideran cono del stztema tributario interno; e) las contribuciones de 
Seguridad social, que incluyen 1os aportes jubilatorios de empleados y en- 
pleadores antes d 

  

  

  

  en les distintas cajas de jubilaciones y hoy cen 
tralizados en la Dirección Genera? de Recaudacíones Previsionales (0,G.R.P.) 
UTE TL, VEstadiaticas Lributarios Sósicas RU Sor dó pg, Lo: at £l implesto.a lor réditos 1957-1973 Uh hosTtiva, 1971); Boletines Estadio 
(4) BLERA., Sistema da cuentas del 1975; tonta Hacios 

Estadisticos, ete. 

    

      

   

  

  

  

 



  

recaudación 
Esta variable es componente de la anterior y ya se indicó gentri- 

camente su composición, Los principales tributes que la integran son el in 
puesto a los réditos (hoy a Tas ganancias), a las ganancias eventuales (toy 
beneficios eventuales), a las ventas (sustituido actualmente por el iegues 
to al valor agregado), el grupo del régimen de Ínpuestos internos unifica 
dos, que en general graven consumos específicos (tatacos, alcoholes, fósto 
ros, cubfertas, bebidas alcohólicas, vinos, cervezas, seguros, objétos sun 
tuartos, etc.), los Impuestos sobre combustibles y lubricantes y otros. 

  

   

    

3. La recaudación de los impuestos sobre los ingresos (13) 
Bajo esta denominación se agrupan los impuestos que gravan la ren 

ta personal y de las espreses, exclufdos 105 aportes al sistena de seguri- 
dad social, de acuerdo con la Clasificación Latinoanerícans Común de Ingre 
sos Tributarios y Paratributarios (CLACIT). Los principales tributos in- 
lutdos son Tos impuestos a 1os rééitos, a 1os beneficios extraordinarios 
(no vigente en la actualidad), a Tas ganencias eventuales, los gravámenes 
de emergencia que rigieron en ciertos períodos y los Impuestos especíales 
aplicados con motivo de regularizaciones impositivas. 

    4. La recauéación de los impuestos sobre mercancias y servicios (14) 
En este caso, de acuerdo también con la CLACIT, se han consider 

do los Impuestos internos sobre sercanctas y servicios, es decir, exclui- 
dos los aranceles sobre el comercio exterior, Los principales tributos con 
siderados son el Impuesto a las ventas, a ls transacciones, el grupo dera, 
minado de impuestos internos unificados, ya citado, Tos que gravan los con 
bustíbles, lubricantes y cubiertas, etc. 

  

  

    

Las veríables independientes 
1. El producto bruto interno (x,) 

Se tonó el PBI al costo de factores a precios constantes, cuyos 
datos son elaborados por el Banco Central de Ta República Argentina, Dada 
1a extensión de la serie (1932-1975), que abarca perfodos en que se apli- 
ceron distintas metodologías de cómputo, se optó por considerar la serie 
publicada por la misma D.6,I, junto con la Infomación sobre recaudacio- 
mes. (5) 

  

2. La alícuota medía legal del impuesto 
Bate Ts reste personal 2) 

EN supuesto sobre Te rente personal (puesto © Ys rééttos has? 
ta 1973 y luego Impuesto a as ganancias) 05, cono se sabe, progresivo y 
tor Yo tanto no existe un alícuota Ónica síno una escala de alícuotas que 
WTAE, Tit. op. cit.   
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recen discretamente en función del ingreso gravado. Fue neceserio elabo= 
ar una alícuota medía que puéfera ser utilizada a Tos efectos del angli- 
‘48 y con fines comparativos de modo tal que expresara, año a año, cuél fue 1a política gubernamental con respecto a las alfcuotas. La solución 
‘ideal hubiera sido introducir un vector con toda la escala de tasas pero 
hublera dísminuído los grados de Yibertad del ajuste sin mayor beneficio. Para ello se consideraron vartes alternativas, La tasa efectiva media (e 
caudación/rente gravada) del impuesto fue descartada porque sus variacio. 
Des mo expresan mecesartamente los cacbtos en politica ya que pueden de- 
berse tanto a Éstos como £ cambios en la renta y en la conducta de los 
contribuyentes. 

Por esa razón se construyó una "tasa medie legal" haciendo un pronecto ponderado entre las distintas alfcuotas de la escala vigente de 
año, A tal efecto se consideraron Tos distintos tramos ingresos a 1 

que se refiere la escala de cada 2ño, se supuso un contribuyente que de- Slaré la renta media del trano y se Te cstculó 1a tasa media con la cual tributaría; luego se realizó el promedio de las tasas ast abtentéas ponde indoles por 14 renta neta sujeta a impuesto declarada en cada trano. 

      

A fín de captar cabalmente Tas sndificactones Tegales se elimina von los años en que Estas no se presentaron y para ellos se repitió el da o del año de la última modificáción anterior, La información necesaría 
ara estos célculos fue obtenida de Tas Teves impositivas, de una publica. ¿ón de 1a 0.6.1. (6) y de información no oficial suministrada por la misma institución. 

  

El procedíniento descripto fue utíiizsdo anteriormente por el autor (7), aunque Tos resultados de entonces citieren con los aquí preser tados debido a que se prefirió utilizar la fuente de información más ac- tual para realizar Tes ponderaciones a fín de contar con una serie más cor pleta, Sin embargo, se estima que la serie anteriormente construída puede haber reflejado mejor c1 conportantento de Ta tasa Tegal. 
3. la ys 

  

fica del impuesto a las ventas (13) 
ferominación usada To indica, se consideró la tasa bési 

ea estableción por Tey, a pesar de que existieron tasas diferenciales pa- 
ra distintos productos. Este criterio se adoptó por la ieposibilidad de aplicar e1 usado para el caso del impuesto sobre la renta, el no haberse podido obtener para todos los afios del perfodo la información sobre tas 

   

   AT 
ana 10570, ambos). 

  eel



ventas declaradas desagrigados por alfeuotes y de ese modo calcular un pro. 
meéto ponderado de las tasas legales, Cabe aclarar que los datos de 1932/ 
34 corresponden 21 impuesto a las. transacciones y el de 1975 al Impuesto 
41 valor agregado, 54 bien Tos tres gravánenes no son estrictanente equiva 
lentes, dado el escaso lapso de su vigencia dentro del pertodo considerado, 
no pueden haber tenido mayor Influencia 
4. La población (24) 

Como es usual, se consideró la población al 30 de junio de cada 
año según datos censales y estimaciones del. Instituto Nacional de Estadís- 
ticas y Censos (INDEC). 
5. El producto bruto interno per cápita (15) 1 

Es el cociente entre las vartables x, y Xy 
6. Los precios depicitos (xp) 

St bien no existe una serte oficial para todo el período, se tomó 
Ta utiTízade por Te 0.6.1, pere deflactar sus series de receudctones, que 
to presenta mayores diferencias con las de otras fuentes y que corresponde 
ay deflactor teplfcito del PEL a costo de factores, 

alícuota legal medía aplicable. 
ON 

  

  

  

     
em 

Se trata de la aTicuta establecón por las Tes de impuestos a 
dos réditos  sarancies aplicale a Tas sociedades anónuas, sociedades en 
comand por atciomes 3, em clertas apos, socindades de resomonbfidad 
imita, E 

  

    

  

e     del impuesto global sobre la renta (xp) 
Para su obtención sa calculó el promedio ponderado por renta neta 

sujeta a impuesto dclarada de x, y Xy, aplicándose el criterio ya aludido 
al defínir xy, de mantener 1a constante en los años que no hubo modifica 
ción Tegel. 
3. Las exenciones Yegtes (rg) 

Este variable fue construige dividiendo el total del Snorte 
decido en Jas declaraciones fntividuntes de los contribuyentes por el nine 
ro de éstos y corresponden 2 minino no Imponible, deducciones sor cargas 
de fonSIsa y adicionades. Tanbito, con el propósito de captar mejor las va 
lactones debidas a modificaciones legales, se dejo constante los años em 
que o las hubo, 
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10. Los prectos relotivos de bene gravados à no gravados (x,9) Como el impuesto a las ventas contenpla 1a exención, en general, de los productos agropecuarios, se consideró el cociente entre el Indice ¡e prectos mayoristas no agropecuarios y Tos agropecuarios. Lanentablenen te, estos Indices son publicados a partir de 1939, por To que debe. reso. lrse el período de análisis cuando esta variable es introdución. 
1, Variable artificial (x,,) 

Esta variable dumy es introducida con el objeto de verificar si Jas recaudaciones tuvieron o no un comportamiento simétrico en los perto- dos de auge y depresión, Para defínirlos se eligi6 arbttrarianente ef cri terio de considerar como de auge los años en que aunentó el PEI per cápt= a y como de depresión Tos dents. Ast se registraron 29 años de auge y 15 de depresión, 

11. El modelo 
El método de análisis que se aplica en este trabajo fue desarrolla So para estudlar el conportantento de recaudaciones provinciales (o estadog Tes). Así 10 han hecho los precursores (8), el autor de estas notas (9) y Lester y Shaptro (10) 
Pero no hay obstáculos para utfl$zarlo en el estudio de Tas recau- daciones d61, gobierno central. 
Este autor Yo he hecho anteriormente (11) y ha logrado medir 1a flexibilidad autonstica de impuestos particulares (3 los réditos, por ejem- plo) y ha intentado captar 1a adecuación del sistens tributario interno 
En esta oportuntcia solo se pretende describir un comportamiento y ensayer algunas conclusiones pero dejando la puerta abierta para conclusion mes adicionales de política fiscal. 
Siguiendo a Legler y Shapiro, pero sin aceptar plenamente todos sus supuestos y conclusiones, el modelo se puede expresar en Tos términos que siguen. 

TEST y kam, CW, wrk Stabttity of State and Local Tax Violan", desciam Economic Reviom, Vol. LIT, W°2; WILFORD, Wet agido Tan 

    
  

dE a ea CT, Moon! Ta Sora vol” cce (3) VECK, I-A, op. eit. (1967), Ê (98) Ein, 5 savin 8 op. cs, 11) VEGA, J.A., op. cit. (970: Sabato   
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La recaudación impositiva total (1) se supone originada en dos t1- 
pos de Impuestos: sobre Ta renta (1,) y sobre el consumo (T¿), por lo que 

Teeth m 

Adenás, negar un 

E Tete am 

donde Y es a renta nacional, C, el gasto en consumo, antes de impuesto, de 
bienes gravados, siendo r, y ro SUS respectivas alícuotas 

Sustituyendo en (1) por (11) y (111) 
Terr tet au 

Por otra parte, C= 6,46 (1 +4.) w 

donde € es el gasto en consumo total después de impuesto y C, el gasto en 
bienes no gravados. 

stes cee) 
donde YU es 1a renta disponible, es decir, Y = Y(L-r,), entonces se puede 
expresar 

ccctvr) 

o bien CA) ry em) 

stendo y Ja renta per câpita y N la población 
Introductendyahira 10s quesos, el consuno depende de 1a renta 

disponible Cingreso toto menos el poducin de a iposición sobre la re 
ta), depeniendo, a su vez, la distribución del gasto em consumo entre bile 
nes graVados y mo gravados, de la alícuota impositiva que se aplique a los 
primers y de oz pretos relativos 

Por do tanto Cy = Cy (Bite tee) (WIN) 

donde representa el precio relativo de bienes gravados e no gravidos. 
Tentendo en cuenta VIT, la ecuación 1Y puede ahore expreserse en 

siguente forma: 
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TRE) qm 

en donde no se incluye Y debido a que y.X = y, por lo que no se agrega- 
ría información adícions1. Mis bien la inclusión de Y debe ser considera- 
da como alternativa de y, por To tanto podría aceptarse también la siguien 
te expresión: 

THT rey) ON y 

  

De acuerdo con VIH! Y vara sí 10 hacen las variables independten, 
tes, Esa relación entre las variaciones puede expresarse así 

  

Divigiendo antos mienbros por T y dividiendo y multiplicando cada 
término del segundo miembro por la variable respectiva, queda 

Let yy, AN ate aw, a robe eS EGF Pe pe EF 

a. Mi lh Tem Fem Fras tm Se + ne, "y e 

donde m va 2... son elasticidade que, puede adnftirse, son constantes a 
través del tiempo y, por lo tanto, integrando 1a expresión anterior, se arri 
ba a lo siguiente: 

WT eas mIny tne WKS In ny ns I OH) 

siendo; en consecuencia, 

TAGE O y un 

SI bien las varfables introducidas responden a la formula- 
ión del modelo, por denás símple, es postble adaptarlo a expresiones. más 

> complejas. 
Por ejemplo, no necesariamente existe un solo impuesto so- 

bre 1a renta y un solo impuesto al consumo. En la Argentina, aunque regidos 
por Ta misma norma Tegal, existe un fmpuesto sobre la renta personal y otro 
sobre Ta de las sociedades de capital; adenís, las contribuciones de seguri. 
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dad soctal constituyen un impuesto sobre las rentas del trabajo. En cuanto 
a la imposición sobre el consuno, también está representada por diversos. 
gravámenes: impuestos a las ventas (desde 1975 sustitutdo por el 1.V.A.) y 
sobre ciertos consumos específicos, amén de los aranceles aduaneros. Es 
por eso quer, y r, pueden descomponerse en todas las alícuotas Impostti- 
vas que sean necesarias, cada una con su exponente elasticidad. 

  

También puede buscarse una función consuno més adecuada al caso 
argentino como la utilizada en un trabajo anterior (12) en el que se adop- 
tó a siguiente: 

  

em ecos 

donde € es el consumo de los particulares, Y) a renta disponible para 
uso privado y o Ta tasa de interés real 

De acuerdo con esto, podría introducirse" también aquí Ta tasa de 
interés real como determinante, pero se ha optado por dejarlo para futuras 
investigaciones ya que no Se logró obtener una serie de tasa de interés pa- 

la totalidad del período. 

  

- or lo expuesto, la ecuación (x) podría quedar expresada de 1a si 
gulente form: 

iit reves Ll 
at Yi 

A 
A 

  

srs Um 
  

correspondiendo los dos Últimos sunendos a los distintos impuestos sobre 
la renta y sobre el consumo que se consideren 

El hecho de trabajar con una transformación Meal en Tos Togarit 
os, 2quivelente a relacionar las tasas de crecimiento de las variables, 
otorga al modelo un grado de flexibilidad tal que permite adicionar otras 
variables pertinentes a fin de probar diversas hipótesis e incluir varia- 
bles artificiales para representar tos determinantes no cardinales de las 
recaudaciones. 

Por otra parte, la tesis de Legler y Shapiro en el sentido de que 
solo es 1ébnco aplicar el modelo a recaudaciones agregadas, dada 1a inter- 

UIT VEA, TA y VENSTRAETE, J.M.. “Oeterninantes de las recaudaciones 
Fischles en'ta Argent indy Revista de lo Lacultad de Ciencias £conó= 
go de Ia Onjuaidas data de'to, RB, Jufiosicienve — 
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dependencia entre recaudaciones impositivas, no impide, se estínz, su uti 
zación en el estudio de tributos particulares, tal como se ha hecho en 
trabajos anterfores. Es por ello.que en estas notas se trabaja con cuatro 
variables dependientes.. 

AV. Est 

  

Se ha reslizado un gran número de estimaciones para verificar 
distintas hipótesis relacionadas con el comportamiento de las recaudacio. 
mes aplicándose para elo el método de os mínimos cuadrados ordinarios. 
De las mismas solo se incluyen aquí aquéTlas que” pueden sugerir alguna. 
conclusión Gti. 

las regresiones ajustadas figuran en el Anexo 1. 
recaudación de los impuestos sobre 

Se reslfzaron ajustes para tres períodos. distintos: 1832/75, 1932/ 
49 y 1950/75, estos dos Últimos con el objeto de compararlos y de verifi 
sl el comportamiento fue uniforme a lo Targo del perfodo mayor. 

A     renta (13) 
  

  

Aplicando el podelo desarrollado más arriba, se supuso que la re- 
caudactón es función de las variables que se presentan en e] mismo anexo. 
Como indicador de la variable renta nacional se tona elternativamente el 
PBI del mismo año al que corresponde la recaudación, el PBI con un año de 
rezago y el PBI per cápita. 

En las regresiones correspondientes 21 perfodo 1932/75 fue inclui. 
do el Indice precios implícito en cl PB! (xg) com variable determinante a 
‘fin de probar Ta hipótesis de que la inflación, ceterís paribus, afecta ne- 
gativanente las recaudaciones reales. Los resultados confirmarían este acer. 
o dado que el coeficiente de regresión es significativo en todas Tas ecua- 
ciones. Sin enbargo, la introducción de esta variable es perturbadora yo 
que tiene una dependencia Vineet atta con el PBI, el PBI,_y y el PSI per 
cápita. 7 

  

  

  

También la población se presenta cono perturbadora en el mismo 
perfodo, ya que es colínesl con xy, xp Y Xp 

‘denis, — existe dependencia lineal entre la alícuota Tego! me. 
dla del impuesto persone) (x2) y Ta que grava a las sociedades de capital 
(x7)s por ello se las reemplaza por el promedio ponderado de ambos (2g). 

En cuanto a Tos resultados esenciales, tomando en cuente solo 
aquellos agustes que no presentarían multicolincolidas, indicarian, en ge- 
neral, que Ta recaudación tiene uno elasticidad ingreso superior a la uni- 
ad s1 se considera e) PBI, siendo inferior cuando se toma el per cápita, 
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y una baja elasticidad elfevota, no influyendo mayormente 1as exenciones 
legates. 

Además el comportamiento de la recaudación habría sido sinétri- 
co eh tos perfodos de aupe y depresión, dada la baja significación del coe 
ficiente de la variable artificial. 

ee ee ee 
str A AMD O regata tin anã Pro 
Crato de Rae io = By = # Atty donde # es aproxinomence (1-8, 
simon oregias E regions, 10, 1, JE y 18 de Apéndice, santo 
setgen «Tee regetons ey 18, 16,177 1b, Ane reutados cot rman 

vas pero no en lo que se refiere a los valores. El coeficiente de deterni- 

pertinentes. 
En cuento a los periodos 1932/49 y 1950/75 fueron ajustadas sólo 

nas pocas regresiones, Para el prinero se confirmrian las conclustones 
del perfodo mayor pero pera el otro se cbtienen resultados conpletasente 
ivergentes por To que debería ser objeto de una investigación ulterior. 
Resultan sorprendentes la cafés del coeficiente de determinación y el sig- 
no del coeficiente de x, 2 

    

  

B. La recaudación de los, impuestos sobre 
HERE y servicios (Yq)   

_ Para esta varfable se ajustaron regrestones pora los períodos 
1932/76, 1939/75, 1932/49 y 1960/75. Se cbservó dependencia linea! entre 
as varlables xy Y Xy % Y %6 Y entre ny ¥ He, De todos nodos Tos coefi 
tentes de xy Y Xg Po aparecen cono significativos (Ia inclusion de xg 
obedece a Tas razones explicadas en To sección anterior). 

  

Para los, perfodos més amplios la recaudación de estos impuestos 
es sensible a los cambios en Ta renta real (o en la per cápita, según el 
esto), en la alícuota legal-y en los precios relativos. También aquí el 
comportamiento en auge y depresión sería sínftrico 

La elasticidad ingreso de la recaudación no es significativamn gp 
de distinta de 1a unidad, cuando sé considera el POL del período, y algo 
superior a 1 para el POL per cápita. La clastícidad aTícuote es baja, mo- 
nor aún que en el caso del iepuesto a la renta, lo que indicaría también 
en este impuesto escasa rescción a los cambios delfberados en política tm 
postive 
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”. 

  

2 La autocorrelación está presente o es dudosa, con coeficientes. 
cercanos al limite inferior, en todas Tas regresiones. No fue posible, en 
este caso, corregir le correlación serial, quedando pendiente para futu= 
ras verstones del trabajo. 

A todo lo expuesto cabe apuntar una excepción: St se reemplaza 
€l PBI, por PBI,_y , se elimina la autocorrelación y el coeficiente de x, 
se torna significativo, indicando un comportamiento astngtrico de 1a re- 
caudación a través del ciclo. 

Los ajustes realizados para 1932/19 indicarfan que solo es stg- 
nfficatíva 1a alfcuota Tegel, pero de todos modos debe tenerse en cuenta 
que xy ¥ %4 nO son Vinealmente incependíentes.. é 

En cambio, para 1950/75, Ye recaudación no habría resccionado sig 
mificativanente a los canblos coñ alícuota y sf mostraría sensSbildad a 
os camblosen la renta per cápita y en los precios relativos. 
e dei sistem impositivo Snterzo (Yo) 

Con en los casos anteriores, se presenta dependencia Vines} ei 
re Xy Y By ALY Age y Y IG YM Y Hy 

La variable xy (exenciones legales del impuesto a 1a renta) no 
afectaría la recaudación, com era de esperar ya que tampoco influfa mayor- 
mente sobre Y, que es componente de Y. 

  

recaudact     

El comportamiento'sería aparentenente sinétrico aunque e] rezas 
um período x; torna significativo el coeficiente de 2; no obstante, obsér 
vese el bajo valor de la elasticidad. 

La elasticidad renta no sera significotivamente distinta de 1, 
ses que se tone el POL per cápita o el global, rezagado © no. 

  

  

Las elastícidades alícuotas son bajas, pero en algunos casos se 
torna dudosa la significación del coeficiente de 5. 

La elasticidad precio guerda cierta relación con 1a obtenida pa- 
ra el caso de Y. 

En cuento a Tos resultados del test Durbin-tatson, la presencia 
de correlación serial es dufose. Sin exbargo, se procedió a realizar la co- 
rección con el mismo procedimiento descripto para el caso de Yo. Las ecua- 
cfones 54, 55 y 56 son, respectivamente, Tas correctones de 51, 52 y 53. Es 
to no cambia sustancialmente Tas conclustones, salvo que pierden signífica- 
ción, en uno de los casos, xg Y Xy» Los RÉ se mantienen altos. 

 



  

  

Puede notarse que en la regresión 56 figura xy), le cual no apa- 
rece su original, 53. Esto se debe a que el programa utilizado rechaza au- 
tondticanente las variables con alta colSnealídad, 

Para el perfodo 1932/49 1a única diferencia notable con lo ex- 
puesto para el lapso mayor es Ta menor influencia de las alícuotas en la 
regresión. 

En cuanto a 1950/75, las aTícuotas pierden significación y Ta ga 
ma 255 sín enbargo esta conclusión merece cálculos adictonates que ain no 
están terminados ya que su signo positivo no resulta admisible. 
D. La recaudación global (Y) 

Los determinantes que se proponen pars la recaudación global son 
os mismos que para Y. En consecuencia, dado que Y, reune nás componentes, 
es de esperar que le explicación de su comportantento no quede tan claro. 
En apoyo de esta afirmación podrían utiIfzarse los valores obtenidos pare 
la estadística Di: 1a presencia de autocorrelación podría ester determi- 
mada por la ausencia de algunas variables explicativas. 

Obviamente, sigue estando 1a dependencia Yíneal entre tas varja- 
bles ya mencionadas anteriormente. 

En relación al perfodo 1932/75 y 1939/75, sin embargo, Tos resul. 
tados mo presentan mayores diferencias con los de 1, salvo la pérdida de 
significación xy Y. en algunos casos, de xy para el pertodo 1933/75, E1 
comortamiento en auge y depresión parecerta ser sínétrico pero el coe- 
fictente de x, se vuelve significative cuando xy es rezagada un periodo. 
No obstante, el bajo valor de esta elasticicad indicaria escasa sensibili- 
ad a a variactén en signo de los cambios en el PEL per cápita. 

  

Para la eliminación de Ta autocorrelación se siguió el procedi- 
mento descrípto anteriormente que suponfa que Esta era de primer orden, 
Las regresiones 80 a 83 son por ello las correcciones de 67 à 70 y 8 2 
6 lo son de 77 a 79. Para HO, 81 y 83 el test de Durbsn-Wetson indice 
que la autocorrelación ha sido eliminada. En las denis los valores de 0-4 
están en el intervalo de duda pero cerca del Mite superior. Estos resul. 
tacos no canblarfan las conclusiones anteriores, Los Re se mantienen altos. 

Para 1932/49 la significación de los coeficientes puede ser pues E 
ta en duda por la presencia de wilt col ineal dad entre x, y xq. Se espera , 
que cálculos adicionales permitan depurar estos resultados. 

    

  

  

Los resultados para 1950/75 son sorprendentes. por to que habia 
que rostizar un anSlisis más riguroso: xa no sería significativa y El cos 
fletente de ag tendría signo nesativo. 
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Y. Conclustones 

Resulta evidente que muchos resultados que aquí se presentan no Pueden tomarse como definftivos. Quedan abtertas varias vias de investiga- ción futura, 
Entre ellas cabría dar una atención preferente a la partición del período (por ejemplo, 1932/49 y 1950/75, u otro que se considere más conve- miente) a fín de contar con mayor homogeneidad de comportamiento. Aquí solo se ofrece un esbozo de eN 
tra es sin duda replantear el modelo en relación 8 Y, a fin de incluir variables determinantes adicionales. 

  

Gon respecto a Y], ya se dijo antes que la agregación de todos os regímenes tributarios nacionales puede implicar pérdida de explicación A hacer depender esta recaudación de as mszas vartables que Tp. St en: “bargo, esto no ha sucedido postblenente por ser la variable renti nacional la determinante universal. 
Mo obstante estas observaciones y otras más que pudteran agreger= se, es evidente que da permanencia de ciertos resultados en un gran núnero de estimaciones, como las elastícidades renta y alfcuotas y el coeficiente de la variable artificial, facititan su aceptación. 
El actor queda comprometido a continuar la Investigación y es pro table que en un futuro cercano pueda ofrecer conclusiones adicionales. 
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